
MEDIOS PARA QUEJAS Y
DENUNCIAS

Mecanismos de la Secretaría de la

Anticorrupcióny y Buen Gobierno:

Las denuncias podrán realizarse a través del

Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC)

en la liga: https://sidec.buengobierno.gob.mx/ las

24 horas del día, los 365 días del año; o mediante

escrito presentado en la Secretaría Anticorrupción y

Buen Gobierno, ubicada en Avenida Insurgentes

Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, C. P. 01020,

Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México.

En caso de requerir asesoría en la presentación de

denuncias, podrán comunicarse a los teléfonos 55

2000 2000 y al número gratuito 800 112 87 00.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL
 SUR DEL ESTADO DE MORELOS

C O N T R A L O R I A  S O C I A L  2 0 2 5
U 0 0 6 -  S U B S I D I O S  P A R A  O R G A N I S M O S

D E S C E N T R A L I Z A D O S  E S T A T A L E S

Dirección General de Universidades

Tecnológicas

y Politécnicas:
contraloriasocial.dgutyp@nube.sep.gob.mx,

quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx Dirección: Av.

Universidad 1200, 3° piso Sección 3-22, Col. Xoco,

Alcaldía Benito Juárez, 03330, Ciudad de México.

777 329 2304
WWW.UTSEM-MORELOS.EDU.MX

contraloriasocial.dgutyp@nube.sep.gob.mx

Órgano Interno de Control:

Av. Universidad 1074, Col. Xoco, Alcaldía Benito

Juárez, C.P. 03330, CDMX.

HAZ EQUIPO CON TU
COMUNIDAD UNIVERSITARIA E

INTÉGRATE A UN COMITÉ DE
CONTRALORÍA SOCIAL, EL

CUAL TE PERMITIRÁ REALIZAR
ACCIONES DE CONTROL, VIGI-
LANCIA Y EVALUACIÓN SOBRE
EL CUMPLIMIENTO DE METAS

DEL PROGRAMA: ASÍ COMO LA
CORRECTA APLICACIÓN DE

LOS RECURSOS ASIGNADOS A
ÉSTE.

TU COMO BENEFICIARIO DEL
PROGRAMA AL CONVERTIRTE
EN SUPERVISOR Y VIGILANTE
DEL APOYO, CONTRIBUYES A

QUE LAS ACCIONES QUE
REALIZA LA INSTANCIA

EJECUTORA SE DESARROLLEN
CON EFICIENCIA,

TRANSPARENCIA Y
HONESTIDAD, PARA GENERAR
UNA CULTURA DE RENDICIÓN

DE CUENTAS.



Contribuir a asegurar la continuidad del servicio

educativo, la inclusión y la equidad educativa

entre todos los grupos de la población, para la

construcción de una sociedad más justa, mediante

el apoyo a los Organismos Descentralizados

Estatales que prestan los servicios de Educación

Superior.

El objeto de vigilancia de la Contraloría Social

será la parte destinada a Gastos de Operación,

esto es la asignación de recursos para cubrir los

gastos de operación de los Organismos

Descentralizados Estatales de acuerdo con el

Clasificador por Objeto del gasto para la

Administración Pública Federal, en los Capítulo

2000 “materiales y suministros” y 3000 “servicios

generales”.

¿QUÉ ES LA CONTRALORÍA
SOCIAL

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

La Contraloría Social (CS) de acuerdo a la Ley General

de Desarrollo Social, es “...el mecanismo de los

beneficiarios, de manera organizada, para verificar el

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de

los recursos públicos asignados a los programas de

desarrollo social”.

Los recursos federales del Programa Subsidios para

Organismos Descentralizados Estatales se aplican a

las Universidades Politécnicas y Tecnológicas.

Características del Programa

El artículo 67 de la Ley General de Educación

Superior establece que, en el ejercicio de los

recursos para el financiamiento de la educación

superior, además de lo previsto por las

disposiciones legales aplicables, se deberá

observar, que los recursos ordinarios de las

instituciones públicas de educación superior son

aquellos destinados a cubrir sus erogaciones en

materia de servicios personales y gastos de

operación, así como para el desarrollo de sus

funciones sustantivas, de manera particular, la

ampliación de la oferta educativa, el incremento de

la cobertura, el fortalecimiento de la carrera

docente, el logro de la excelencia académica, el

fortale cimiento de la investigación científica, huma-

nística, el desarrollo tecnológico, la innovación y la

mejora continua de la gestión institucional.

FUNCIONES DEL COMITÉ DE
CONTRALORÍA SOCIAL
I. Solicitar a la Instancia Normativa, Oficina de

Representación Federal o a las instancias

ejecutoras la información pública relacionada con

la operación del programa federal;

II. Vigilar que:

a) Se difunda información suficiente, veraz y

oportuna sobre la operación del programa federal.

b) El ejercicio de los recursos públicos para los

beneficios otorgados por el programa federal sea

oportuno, transparente, observante de las reglas

de operación y, en su caso, de la normativa

aplicable.

c) Las personas beneficiarias del programa federal

cumplan con los requisitos de acuerdo con la

normativa aplicable.

d) Se cumpla con los periodos de ejecución y

entrega de los beneficios.

e) Exista documentación comprobatoria del

ejercicio de los recursos públicos y de la entrega

de los beneficios.

f) El programa federal no se utilice con fines

políticos, electorales, de promoción personal, de

lucro u otros distintos al objeto del programa

federal.

g) El programa federal se ejecute en un marco de

igualdad entre mujeres y hombres.

h) Las autoridades competentes den atención a

las quejas y denuncias relacionadas con el

programa federal.

III. Elaborar informes de los resultados de las

actividades de operación de la contraloría social

realizadas, así como dar seguimiento, en su caso,

a los mismos, y

IV. Recibir las quejas y denuncias sobre la

aplicación y ejecución de los programas federales,

recabar la información de estas y canalizarlas a las

autoridades competentes para su atención.


